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Sofía Almeida/CPCCS
Sabrina Denisse Hernandez/CPCCS@CPCCS

De:
Para:

Martes, 03 de enero de 2023 16:07
Re: Justificación de inasistencia por calamidad doméstica

Fecha:
Asunto:

Sabrina, adjunto el diagnóstico de mi hija.

Saludos,

Mgs. Sofía Almeida F.

—Sofía Almeida/CPCCS escribió:------
Para: Sabrina Denisse Hernandez/CPCCS@CPCCS
De: Sofía Almeida/CPCCS
Fecha: 03/01/2023 12:51
Ce: Geanella Ximena Loayza/CPCCS(g)CPCCS
Asunto: Justificación de inasistencia por calamidad doméstica

Buenas tardes,

Sabrina, para ponerle en conocimiento que desde la semana pasada mi familia presentó problemas 
respiratorios y síntomas de gripe, por lo que mi esposo se realizó la prueba para detectar el COVID y 
le ha salido positiva, como consta de la prueba de laboratorio que adjunto y que fue realizada el día 
viernes 30 de diciembre de 2022. Mis dos hijas menores de edad también se encuentran con los 
mismos síntomas.

Como responsable de mis hijas y para evitar la propagación del virus, le solicito se justifique mi 
inasistencia laboral desde el día viernes 30 de diciembre de 2022 hasta el 6 de enero de 2023.
alegando calamidad doméstica.

Saludos,

Mgs. Sofía Almeida F.

[anexo "SYAF - Examen COVID Giancarlo.pdf" eliminado por Sofía Almeida/CPCCS]

Anexos:
Imagen de WhatsApp 2023-01-03 a las 16.03.40.jpg
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TORRE MEDICA ALCIVAR 
Chimborazo 3308 y Cañar 
Telfs.: 2443925 - 2583788 

2583794 - Cel.: 0986654664 
www.labaq.com.eeLABAQIw

Paciente: ZUNINO CEDEÑO, GIANCARLO Edad: 42 Fecha: 30/12/2022

DR.Doctor: Hora: 12:33:03 Análisis: 12300039

Cédula/Pasaporte 0918678251 
RESULTADO UNIDADES RANGO REFERENCIA

07/10/1980Fecha de nacimiento

EXAMEN

BIOLOGIA MOLECULAR 30/12/2022 17:08:49VALIDA: LAURA BAYAS

POSITIVODetección de SARS-CoV2 por PCR

TIPO DE MUESTRA: HISOPADO ORO/ NASOFARINGEO

El Método Charité SARS-CoV-2 es una prueba de RT-PCR en tiempo Real destinada a la detección cualitativa

del ARN Viral del SARS-CoV-2 en muestras de hisopado nasofaríngeo, hisopado nasal o lavado/aspirado nasal.

El SARS-CoV-2 es la etiología de las enfermedades por coronavirus desde 2019 ( COVID-19 ).

El método Charité SARS-CoV-2 es para uso de personal capacitado en diagnóstico molecular

Esta metodología fue validada por el Instituto Charité en Berlín, Alemania, y fue avalada por la

Organización Mundial de la Salud desde el comienzo de la pandemia SARS CoV-2.

Referencia:!:

Gorman VM, Landt O, Kaiser M, Molenkamp R, Meijer A, Chu DKW, Bleicker T, Brunink S, Schneider J,

Schmidt ML, Mulders DGJC, Haagmans BL, Van der Veer B, Van den Brink S, Wijsman L, Goderski

G, Romette J, Ellis J, Zambón M, Peiris M, Goossens H, Reusken C, Koopmans MPG, Drosten C.
Este servicio ha sido realizado bajo los controles establecidos por un SGC aprobado por Bureau Veritas Certification

conforme con ISO 9001:2015

http://www.labaq.com.ee


TORRE MEDICA ALCIVAR 
Chimborazo 3308 y Cañar 
Telfs.: 2443925 - 2583788 

2583794- Cel.: 0986654664 
www.labaq.com.eeLABAQ

Edad: 42 Fecha: 30/12/2022Paciente: ZUNINO CEDEÑO, GIANCARLO

Doctor: DR.
Fecha de nacimiento 07/10/1980 

EXAMEN

Hora: 12:33:03Analisis: 12300039 
Cédula/Pasaporte 0918678251 

RESULTADO UNIDADES RANGO REFERENCIA

Detection of 2019 novel coronavirus ( 2019- nCoV) by real- time RT- PCR. Euro Surveill. 2020

Jan, 25 (3).

Toma de Muestra autorizada según Oficio Nro. ACESS-DPS-GU-2020-0302-0 
Prueba derivada a Laboratorio de Referencia

Se sugiere que para la interpretación de todo resultado de laboratorio se debe 
correlacionar con datos clínicos y exámenes complementarios solicitados por el 
profesional médico.

badi lia Palma 
• M113M50*neo.

Este servicio ha sido realizado bajo los controles establecidos por un SGC aprobado por Bureau Veritas Certification
conforme con ISO 9001:2015

http://www.labaq.com.ee


Sofía Almeida/CPCCS
Sabrina Denisse Hernandez/CPCCS@CPCCS 
Geanella Ximena Loayza/CPCCS@CPCCS

De:
Para:
Ce:

Miércoles, 28 de diciembre de 2022 10:02 

Días con descuento en vacaciones

Fecha:
Asunto:

Buenos días.

Sabrina para comunicarle que los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2022 me los tomaré libre por 
asuntos personales/salud, por lo que le solicito se sirva realizar el descuento respectivo en los días 
de vacaciones a los que tengo derecho.

Saludos,

Mgs. Sofía Almeida Fuentes



ACCIÓN DE PERSONAL

Cwmo o® r-a*ia»<ri?*i
y Orad SmM Nro. CPCCS-UATH-2022-HU- 0710i» UATH'S««r -yr't*A‘

A^iH «Mwwt irro Fecha
elaboración: 28/12/2022

RESOLUCIÓNACUERDODECRETO
FECHA:No.

APELLIDOS Y NOMBRES
ALMEIDA FUENTES SOFIA YVETTE

CÉDULA CIUDADANIA

0921897021
RIGE HASTA

30/12/2022
RIGE A PARTIR DE

28/12/2022

TIPO DE ACCION DE PERSONAL: VACACIONES

EXPLICACION:

De conformidad al Art. 29 y 34 de la Ley Orgánica del Servicio Público y Art. 32 del Reglamento General a la LOSEP se regulariza 
el uso de 03 días de vacaciones del 28 al 30 de diciembre de 2022 .

Ref: Autorizado por su jefe inmediato y legalizado en sistema LOTUS.

El Subcoordinador Nacional de Talento Humano suscribe la presente acción de personal de conformidad con el Art. 5 numeral 2 de 
la Resolución Nro. CPCCS-CPCCS-2022-0002-RES de 21 de marzo de 2022.

Situación PropuestaSituación Actual

CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL INSTITUCIÓN:INSTITUCIÓN:

CONSEJERO UNIDAD:UNIDAD:

DENOMINACION DEL 
PUESTO:

DENOMINACION 
DEL PUESTO:

CONSEJERO

GRUPO OCUPACIONAL NIVEL JERARQUICO SUPERIOR 7 GRUPO OCUPACIONAL:

QUITO LUGAR DE TRABAJO:LUGAR DE TRABAJO:
REMUNERACION
UNIFICADA:
PARTIDA
PRESUPUESTARIA:

REMUNERACION
UNIFICADA:
PARTIDA
PRESUPUESTARIA:

4 283,00

PROCESO DE TALENTO HUMANO

Eféfgffaga
ritaado •ie^trónti.w tr par:

JORGE LUIS 
@1 POZO

Heiwsfiíft
Abg. Jorge Pozo Salazar

Subcoordinador Nacional de Talento Humano
REGISTRO Y CONTROL

0710Nro.
EúmuE «fleirTxOnlCMBiil p |*>i

A; £ VANESSA LIZETH 
S BARRIGA ROSERO

ElaboracSjíSíQSpssa Lizeth Barriga Rosero

Analista de Relaciones Organizacionales

28/12/2022Fecha elaboración:
5ii

Notificado
ALMEIDA FUENTES SOFIA YVETTE



Sofía Almeida/CPCCS
Sabrina Denisse Hernandez/CPCCS(g)CPCCS 
Geanella Ximena Loayza/CPCCS(g)CPCCS

De:
Para:
Ce:

Martes, 20 de diciembre de 2022 13:56 

Día libre con descuento en días de vacaciones
Fecha:
Asunto:

Buenas tardes,

Sabrina para comunicarle que el día de mañana, 21 de diciembre de 2022 me lo tomaré libre por 
asuntos personales, le solicito se sirva realizar el descuento respectivo en los días de vacaciones a 
los que tengo derecho.

Saludos,

Mgs. Sofía Almeida Fuentes



Sofía Almeida/CPCCS 
Jorge Pozo/CPCCS@CPCCS
Hernán Stalin Ulloa/CPCCS(g)CPCCS, Paola Olmedo/CPCCS@CPCCS

De:
Para:
Ce:

Fecha:
Asunto:

Jueves, 06 de octubre de 2022 12:15 

Vacaciones 7 de octubre a 13 de octubre de 2022

Buenos días.

Por la presente solicito a usted sírvase autorizar a quien corresponda se descuenten de mis días 
acumulados de vacaciones el permiso personal desde el viernes 7 de octubre de 2022 hasta el jueves 
13 de octubre de 2022 y emitir de manera urgente la Acción de Personal.

Durante el periodo solicitado con cargo a vacaciones podré retomar mis actividades cualquiera de 
estos días, de ser necesario. Lo cual de ser el caso comunicaré en su momento.

Saludos,

Mgs. Sofía Almeida


